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ESTATUT DE L’ESTUDIANT UNIVERSITARI 
(Aprovat pel Reial Decret 1791/2010, de 30 de desembre) 

 
 

 
Artículo 8. Derechos específicos de los estudiantes de grado. 
 
f) A disponer de la posibilidad de realización de prácticas, curriculares o 
extra-curriculares, que podrán realizarse en entidades externas y en los 
centros, estructuras o servicios de la Universidad, según la modalidad 
prevista y garantizando que sirvan a la finalidad formativa de las mismas. 
 
g) A contar con tutela efectiva, académica y profesional, en el trabajo fin de 
grado y, en su caso, en las prácticas externas que se prevean en el plan de 
estudios. 
 
 
Artículo 16. Programas de movilidad 
 
2. Asimismo, las universidades podrán promover programas específicos de 
movilidad, nacional e internacional, para la realización de los trabajos de fin 
de grado y fin de máster, así como para la realización de prácticas externas, 
sin perjuicio de las previsiones establecidas en la normativa española 
vigente de extranjería e inmigración. 
 
4. Para facilitar la participación de los estudiantes, las administraciones con 
competencias en materia universitaria y las universidades promoverán 
sistemas de financiación de los gastos ocasionados por las estancias de 
formación, o de realización de trabajos fin de titulación, o de prácticas 
externas. 
 
 
Artículo 24. Prácticas académicas externas. 
 
1. Las prácticas externas son una actividad de naturaleza formativa 
realizadas por los estudiantes y supervisada por las universidades, cuyo 
objetivo es permitir a los estudiantes aplicar y complementar los 
conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la 
adquisición de competencias que le preparen para el ejercicio de actividades 
profesionales y faciliten su empleabilidad. 
 
2. El objeto de las prácticas externas es alcanzar un equilibrio entre la 
formación teórica y práctica del estudiante, la adquisición de metodologías 
para el desarrollo profesional, y facilitar su empleabilidad futura. Podrán 
realizarse en empresas, instituciones y entidades públicas y privadas, 
incluida la propia universidad, según la modalidad prevista. 
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3. Se establecerán dos modalidades de prácticas externas: curriculares y 
extracurriculares. Las prácticas curriculares son actividades académicas 
regladas y tuteladas, que forman parte del Plan de Estudios. Las prácticas 
extracurriculares son aquellas que los estudiantes realizan con carácter 
voluntario, durante su periodo de formación, y que aún teniendo los mismos 
fines, no están incluidas en los planes de estudio sin perjuicio de su 
mención posterior en el Suplemento Europeo al Título. 
 
4. Para la realización de las prácticas externas, las universidades impulsarán 
el establecimiento de convenios con empresas e instituciones fomentando 
que éstas sean accesibles para la realización de prácticas de estudiantes 
con discapacidad. 
 
5. Los programas de prácticas contarán con una planificación en la que se 
hará constar: las competencias que debe adquirir el estudiante, la 
dedicación en créditos ECTS, las actividades formativas que debe desarrollar 
el estudiante, el calendario y horario, así como el sistema de evaluación. 
 
6. Para la realización de las prácticas externas curriculares los estudiantes 
contarán con un tutor académico de la universidad y un tutor de la entidad 
colaboradora, quienes acordarán el plan formativo del estudiante y 
realizarán su seguimiento. En el caso de las prácticas externas 
extracurriculares, la universidad y la entidad colaboradora ejercerán la 
tutela en los términos establecidos por el convenio. 
 
7. La universidad contará con procedimientos para garantizar la calidad de 
las prácticas externas, que incluyan mecanismos, instrumentos y órganos o 
unidades implicados en la recogida y análisis de información sobre el 
desarrollo de las prácticas y la revisión de su planificación. 
 
8. En los convenios de colaboración se podrá establecer financiación por 
parte de las entidades correspondientes, en concepto de ayudas al estudio. 
 
9. Las prácticas externas de carácter formativo estarán ajustadas a la 
formación y competencias de los estudiantes y su contenido no podrá dar 
lugar, en ningún caso, a la sustitución de la prestación laboral propia de 
puestos de trabajo. 
 
10. Las prácticas relacionadas con las enseñanzas del ámbito de la salud se 
regirán por lo previsto en las directivas europeas y de acuerdo con sus 
normativas específicas. 
 


